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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13016/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría del Trabajo, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc215673508]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc215673509]I. Presentación de la solicitud de información

El nueve de octubre de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Secretaría del Trabajo, misma que fue registrada con el número de folio 00125/ST/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Quiero la expresión documental donde se aprecien las funciones desarrolladas de Rigoberto Roldan Paez, tambien deseo conocer si firma asistencia y el registro de asistencia del último año, para el caso indebidonque no lo haga, quiero conocer wl fundamento legal para ello" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc188441616][bookmark: _Toc191486747][bookmark: _Toc215673510]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que señaló con base en el Reglamento Interior y el Manual General de Organización ambos de esta Secretaría del Trabajo, correspondió a la Subdirección de Organización y Personal de la Coordinación Administrativa, atender la solicitud; por lo que, adjunto los oficio de respuesta e información proporcionada en los siguientes archivos:

· Resp.00125yOfic.SPH.pdf: archivo que contiene un oficio suscrito por la servidora pública habilitada de la Subdirección de Organización y Personal en el que señaló lo siguiente:

“…
· Lo relativo a las funciones desarrolladas por el C. Roldan Páez Rigoberto, me permito anexar a la presente copia del oficio de funciones signado por la entonces jefa inmediato superior; así mismo, hacer mención que, la persona servidora pública antes mencionada, es personal operativo y está sujeto a prestar sus servicios en funciones de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo; de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

· En cuanto al registro de asistencia del último año, adjunto al presente, los registros electrónicos comprendidos del 09 de octubre de 2024 al 09 de octubre de 2025, emitidos por el Sistema de Control de Puntualidad y Asistencia (SCPA) dependiente del Sistema Integral para la Gestión Administrativa del Personal (SIGAP); de conformidad con lo establecido en el Procedimiento: 202 REGISTRO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA Norma 20301/202-01, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal.

El archivo tiene adjunto un oficio dirigido al servidor público mencionado en la solicitud, en el que se le especifican las funciones generales que tiene encomendadas.

· Resp.00125yOfic.SPH-PDT.pdf: El archivo contiene un oficio suscrito por la servidora pública habilitada de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo en el que señaló lo siguiente:

“…
La Procuraduría de la Defensa del Trabajo es la unidad administrativa responsable de asesorar y. en su caso, representar jurídicamente en forma gratuita a las y los trabajadores, a sus beneficiarios y a los sindicatos, siempre que lo soliciten, en las cuestiones relacionadas con la aplicación de las normas de trabajo, de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría del Trabajo, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" el 25 de septiembre de 2024, así como el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo, publicado en la misma Gaceta de Gobierno el 20 de diciembre de 2023. 

[bookmark: _Hlk215673088]En atención a su solicitud, se informa que las funciones desarrolladas por el servidor público Rigoberto Roldán Páez se encuentran establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría del Trabajo, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" el 25 de septiembre de 2024, en el apartado correspondiente a las funciones asignadas a las Supervisiones de Procuradurías Auxiliares. 

Respecto a su pregunta sobre el registro de asistencia, se informa que no firma lista, toda vez que registra su puntualidad y asistencia mediante el lector óptico de control biométrico ubicado en las oficinas de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo con sede en Ecatepec de Morelos, Estado de México.
…”

· RIGOBERTO ROLDAN PAEZ ASISTENCIAS 09 10 2024 AL 09 10 2025.pdf: Archivo que contiene el registro de asistencia del servidor público mencionado en la solicitud.

· Procedimiento_202.pdf: archivo que contiene parte del Manual de normas y procedimientos de desarrollo y administración de personal, en específico el procedimiento: 202 registro de puntualidad y asistencia.

[bookmark: _Toc215673511]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk199244378]“No entregan. La información solicitada"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Violan mis garantías” (Sic).

[bookmark: _Toc215673512]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de noviembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 13016/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual ratifico su respuesta inicial.

d) Vista del Informe Justificado. El tres de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc215673513]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc215673514]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207885537][bookmark: _Toc215673515]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc207885538][bookmark: _Toc215673516]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc207885539][bookmark: _Toc215673517]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Secretaría del Trabajo, de un servidor público en específico, lo siguiente:

1. Funciones desarrolladas. 
2. Conocer si firma asistencia y el registro de asistencia del último año, para el caso que no lo haga el fundamento legal para ello.

En respuesta, el Sujeto Obligado entrego un oficio en el que se le asignan las funciones al servidor público referido en la solicitud y un documento con varios registro de asistencia del nueve de octubre de dos mil veinticuatro al nueve de octubre de dos mil veinticinco; ante tal circunstancia, el Particular se inconformó al considerar que la información le era negada, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia. Así, las cosas una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc207885540][bookmark: _Toc215673518]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc207885541][bookmark: _Toc215673519]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Establecido lo anterior, sobre las funciones se debe indicar que se encuentra relacionada a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que establece como obligación del Sujeto Obligado poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas entre otras el perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique.

Además, la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, señala en su artículo 94 las obligaciones de las instituciones públicas dentro de las que se encuentra la de elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos.

Por lo que hace a registros de asistencia, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los controles de asistencia. Del anterior precepto legal, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de asistencia de los servidores públicos, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Por lo señalado, se advierte que el Sujeto Obligado tiene fuente obligacional a contar con lo requerido por el Particular, ya que de acuerdo a su Manual General de Organización de la Secretaría del Trabajo la Subdirección de Organización y Personal de la Coordinación Administrativa tiene dentro de sus funciones las de gestionar y operar el proceso de reclutamiento, selección de personal, contratación; entre otros, para atender las necesidades de las actividades sustantivas de las unidades administrativas de la dependencia, de conformidad con la normatividad y políticas aplicables, así como verificar que las personas habilitadas de las unidades administrativas de la Secretaría revisen los registros y controles de asistencia y puntualidad del personal adscrito y validar, registrar y tramitar las incidencias asociadas a la puntualidad y asistencia tales como: permisos, comisiones, incapacidades, vacaciones, días económicos, licencias, entre otros. De igual forma se observa que turno a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, unidad de la que se desprende se encuentra adscrito el servidor público referido en la solicitud, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información con las áreas competentes de conocer la información.

Ahora bien en respuesta, se hizo entrega del oficio dirigido al servidor público por el que se le asignan sus funciones como se muestra con la siguiente imagen:

[image: ]
…

Aunado a lo anterior, añadió que sus funciones son de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo; de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; además de que las funciones desarrolladas por el servidor público se encuentran establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría del Trabajo, en el apartado correspondiente a las funciones asignadas a las Supervisiones de Procuradurías Auxiliares.

Por lo que hace a las listas de asistencia remitió los registros electrónicos comprendidos del nueve de octubre de dos mil veinticuatro al nueve de octubre de dos mil veinticinco, emitidos por el Sistema de Control de Puntualidad y Asistencia (SCPA) dependiente del Sistema Integral para la Gestión Administrativa del Personal (SIGAP); de conformidad con lo establecido en el Procedimiento: 202 REGISTRO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA Norma 20301/202-01, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, toda vez que registra su puntualidad y asistencia mediante el lector óptico de control biométrico; por lo que, en ese sentido de conformidad con los artículos y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.
 
Además, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Así, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.
 
En ese contexto, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos, en conclusión, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia y deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, así tenemos que en el presente caso se le proporcionó los documentos que obran en los archivos del Sujeto Obligado y daban cuenta de las funciones y registro de asistencia del servidor público señalado en la solicitud, razón por la cual sus agravios devienen de INFUNDADOS.

[bookmark: _Toc215673520]SEXTO. Decisión 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado, le proporcionó la información que obra en sus archivos. Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215673521]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00125/ST/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 13016/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ecatepec de Morelos, México, 01 de noviembre de 2022.
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LIC. RIGOBERTO ROLDAN PAEZ
SUPERVISOR DE PROCURADORAS, ES AUXILIARES DE TRABAUO.

PRESENTE

Con i naidad de car cumpimiento 3 o estaiecdo an o KA soqundo ariasd T
fracciones, I, IV y V de Ia Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México

¥ Municipios, derivado de designacion como servidor publico de la Subprocuraduria
Zona Oriente de la Procuraduria de la Defensa del Trabajo de Ia Secretaria del Trabajo G
on sede en Nezahualcoyotl y con la finaidad de que tenga claramente entendidas sus
actividades laborales, me permito hacer de su conocimiento las funciones generales que
tendra encomendadas, [as cuales también se fundamentan en ol Manual General de
Organizacién de esta Dependencia, a partr de la fecha sefaiada, como a continuacién

se describen:
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